
El homicidio de pareja en España. Perspectiva psicológica y jurídica. 

 

Este simposio analiza el homicidio de pareja en España desde una perspectiva 
interdisciplinar que combina la psicología criminalista y el análisis jurídico. La 
violencia de género, entendida como una manifestación extrema de relaciones 
desiguales de poder, encuentra en el homicidio de pareja su expresión más letal. A 
partir de estudios realizados por la Secretaría de Estado de Seguridad y otras 
entidades académicas, se examinan los patrones delictivos, el papel del acoso, la 
evolución temporal de los crímenes y los desafíos legales para su prevención. 

El primer trabajo ofrece datos actualizados sobre homicidios ocurridos en 2024, 
revelando patrones preocupantes como la elevada tasa de violencia previa 
(80,9 %), la presencia de violencia cibernética (37,8 %) y vicaria, y una tendencia 
estacional con picos en verano. El segundo estudio profundiza en la relación entre 
acoso y planificación homicida, mostrando cómo el acecho facilita el acceso a la 
víctima y aumenta la letalidad del ataque. El tercer trabajo realiza un análisis 
comparativo entre los periodos 2006-2016 y 2023-2024, identificando cambios 
como el aumento del uso de la fuerza corporal, mayor incidencia de violencia 
cibernética y concentración de los crímenes en fines de semana. Finalmente, se 
abordan los vacíos normativos en la tipificación del acoso y las dificultades 
probatorias que obstaculizan su persecución penal eficaz. 

El simposio concluye que el acoso es un claro predictor de homicidio premeditado, 
que la violencia cibernética y social se han consolidado como formas emergentes 
de control, y que los marcos jurídicos actuales no ofrecen respuestas 
proporcionales al riesgo real. Se recomienda mejorar la valoración del riesgo, 
adaptar los instrumentos legales a la realidad digital, y reforzar la formación de 
operadores jurídicos. En suma, el simposio aporta evidencia útil para rediseñar las 
estrategias de prevención y protección ante la violencia letal en la pareja. 

 


